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● Sendos fallos en Barcelona  
y Oviedo se amparan en la 
sentencia europea para 
exigir a la banca reintegrar 
todo lo que se cobró de más

LUCÍA PALACIOS  Madrid 

Apenas una semana después 
de que el Tribunal de Justicia 
de la UE (TJUE) dictaminara 
que los bancos deben devolver 
el dinero cobrado de más a los 
clientes que tenían en sus hipo-
tecas una cláusula suelo, co-
mienzan a fallarse en España 
las primeras sentencias que 
aplican esta nueva doctrina  
contra estos instrumentos.  

El Juzgado de Primera Ins-
tancia número 10 de Barcelona 
condenó al Popular a devolver 
lo cobrado a un cliente “sin li-
mitar su eficacia retroactiva en 
estricto respeto a la jurispru-
dencia del TJUE” y haciendo 
alusión a su “importancia”. De-
berá abonar al demandante 
3.255 euros “junto con los inte-
reses de mora procesal”. Tam-
bién declara nula la cláusula lí-
mite a la variación del tipo de 
interés aplicable contenida en 
la escritura de compra-venta 
con subrogación de préstamo 
hipotecario. Y obliga a la enti-
dad a pagar los intereses y las 
costas del proceso. 

La magistrada considera 
que esta cláusula es “abusiva” y 
resalta que “no hay constancia 
fehaciente” de que el banco in-
formara al cliente sobre la 
“existencia o incidencia” de es-
te límite en el contrato que fir-
mó. Indica que la entidad finan-
ciera no demuestra que le hu-
biera dado información sobre 
el coste comparativo con otras 
modalidades de préstamo o so-
bre el comportamiento previ-
sible del índice de referencia. 

El abogado del demandante, 
Marcelo Tamargo, resaltó “la 
transcendencia de este fallo”. 

Esta sentencia se une a la 
primera firmada en Asturias. 
Un juzgado de Primera Instan-
cia, de Oviedo, declara la nuli-
dad de la cláusula incluida en el 
contrato de préstamo con ga-
rantía hipotecaria suscrito en-
tre una cliente y el Sabadell y le 
obliga a devolver las cantida-
des indebidamente cobradas, 
además de los intereses. 

Ambos bancos pueden rea-
lizar recursos de apelación.

Los jueces pide 
ya la devolución 
total de las 
cláusulas suelo

DAVID VALERA  Madrid 

El déficit del Estado sigue con el 
vía crucis en 2016. Si antes eran las 
comunidades autónomas las res-
ponsables –con la Seguridad So-
cial– del desvío en la senda de con-
solidación fiscal pactada con Bru-
selas, ahora la administración 
central parece alejada de cuadrar 
las cuentas. En noviembre incre-
mentó el desfase entre ingresos y 
gastos un 3,7% hasta los 26.413 mi-
llones y puso fin al descenso de oc-
tubre. Así, el déficit alcanzó en los 
once primeros meses el 2,36% del 
PIB, lo que supone exceder el obje-
tivo del 2,2% previsto para todo 
2016 en este subsector, según los 
datos publicados ayer por el Mi-
nisterio de Hacienda.  

El empeoramiento se debe a la 
caída de los ingresos, sobre todo el 
nuevo retroceso en Sociedades. 
Los recursos del Estado en los on-
ce meses fueron de 159.121 millo-
nes,  un 2,5% menos que en el mis-
mo periodo de 2015. Uno de los 
responsables fue Sociedades, cu-
ya recaudación (24.621 millones) 
disminuyó un 3,5%. Hacienda lo 
justifica por el aumento en no-
viembre de las devoluciones soli-
citadas (652 millones). 

Pese a este descenso, la situa-
ción en este tributo ha mejorado 
desde la reimplantación del ade-
lanto del pago fraccionado, que 
permitió corregir un descenso de 
los ingresos del 25%. Esta medida, 
que establece un tipo mínimo del 
23% en este pago para las empre-
sas con una facturación superior a 
los 10 millones de euros anuales 
(unas 9.000), tuvo un impacto de 
7.637 millones en octubre –mes en 
el que se realiza el segundo pago 
fraccionado–. Pero el efecto se ha 

Los números rojos de la 
Seguridad Social llegan 
en 11 meses a los 9.708 
millones, un 0,9% del PIB

Bajan los ingresos en 
Sociedades (3,5%) e IRPF 
(6,9%), pero el superávit 
municipal hace factible 
cumplir el 4,6% pactado

El déficit del Estado se eleva un 
3,7% por la caída de los ingresos 
Noviembre pone fin al descenso y se supera el límite de 2016

amortiguado en noviembre y ha-
brá que esperar hasta conocer el 
dato de diciembre –tercer pago 
fraccionado– para saber si se cum-
ple la estimación del Gobierno de 
que esta medida aportaría 8.300 
millones adicionales este año. 
Unos recursos que son básicos pa-
ra cumplir con el objetivo de défi-
cit global del 4,6%. 

Tampoco el comportamiento 
del IRPF es favorable al descender 
en noviembre un 6,9%, hasta los 
29.765 millones. El departamento 
que dirige Cristóbal Montoro lo 
achaca a la liquidación del im-
puesto de 2014 que fue muy favo-
rable a las comunidades autóno-
mas y aumentó las transferencias 
del Estado hacia estos organis-
mos. Antes de esta cesión, las re-
tenciones del trabajo crecieron un 
2,3%, y las retenciones de capital 
cayeron un 9%. Influye también la 
rebaja fiscal del impuesto. 

Por otra parte, el IVA fue el sos-
tén de la recaudación con unos in-
gresos de 58.435 millones hasta 
noviembre, un aumento del 0,4%. 

Muestra la fortaleza del consumo 
y pone de manifiesto la ralentiza-
ción de la demanda interna. Algo 
que ocurrirá en 2017. 

La reducción de los ingresos no 
logró compensarse con el descen-
so de los gastos un 1,7% hasta los 
185.534 millones. La remunera-
ción de asalariados se redujo un 
0,1%, con un gasto de 15.830 millo-
nes. Los intereses devengados dis-
minuyeron un 4,5% por la favora-
ble evolución de tipos de interés 
por la política del BCE.  

Mejora autonómica 
Hacienda también hizo público el 
déficit de las administraciones pú-
blicas (Estado, comunidades autó-
nomas, entidades locales y Seguri-
dad Social) del tercer trimestre del 
año, que se sitúa en el 2,78% del PIB 
(con ayuda a la banca) hasta los 
31.107 millones. Un 5,1% inferior a 
2015, por lo que se cumplirá el 4,6% 
pactado con Bruselas. La principal 
novedad es el superávit en los 
ayuntamientos, de 5.762 millones 
(0,52% del PIB) y que permite com-

pensar desvíos en sectores como 
el de la administración central. 

Además, el desfase de las admi-
nistraciones hasta octubre (exclu-
ye a los ayuntamientos) se situó en 
el 2,88%, lo que implica un 10,2% 
menos que en 2015. Una mejora 
por el impacto positivo de los cam-
bios en Sociedades. También ayu-
dó la liquidación favorable a las co-
munidades del sistema de finan-
ciación, que permitió un retroceso 
del déficit autonómico del 70% 
hasta el 0,33% del PIB, frente a un 
objetivo del 0,7% para este año. To-
dos los gobiernos regionales cum-
plen salvo Extremadura (1,35%), 
Cantabria (1,20%) y Murcia (1,18%). 

El otro agujero de las cuentas 
públicas está en la Seguridad So-
cial. Registró un déficit de  9.708 
millones hasta noviembre (0,87% 
del PIB). La estimación del Gobier-
no es que los números rojos aca-
ben el año en el 1,7% (unos 18.000 
millones), lo que implicaría el ma-
yor déficit de la historia. La extra 
de Navidad para los pensionistas 
disparará el déficit en noviembre.

El ministro de Economía, Luis de Guindos, gesticula durante una sesión en el Congreso de los Diputados. EFE
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ESPECIALIDADES OPE EDUCACIÓN 2017

?Cuerpo de profesores de Secundaria 
Economía  Castellano    
Educación física  Castellano    
Educación física  Euskera    
Física y Química  Castellano    
Física y Química  Euskera    
Geografía e Historia  Euskera    
Informática  Castellano    
Inglés  Castellano    
Inglés  Euskera    
Intervención sociocomunitaria  Castellano    
Lengua castellana y Literatura  Castellano    
Lengua castellana y Literatura  Euskera    
Matemáticas  Castellano    
Matemáticas  Euskera    
Orientación educativa  Castellano    
Orientación educativa  Euskera    
Tecnología  Castellano  
?Cuerpo de profesores de Formación Profesional 
Instalaciones electrotécnicas  Castellano    
Mecanizado y mantenimiento de máquinas  Euskera    
Operaciones y equipos de producción agraria  Castellano    
Procedimientos sanitarios y asistenciales  Castellano    
Sistemas y aplicaciones informáticas  Castellano

Oposiciones en Educación m

ÍÑIGO SALVOCH 
Pamplona 

Educación ha decidido que el 
próximo mes de junio se cele-
bren exámenes de oposición pa-
ra una veintena de especialida-
des en los cuerpos de profesores 
de Secundaria y de Formación 
Profesional. El consejero Mendo-
za y su equipo tienen claro las es-
pecialidades en las que quieren 
sacar plazas (tabla inferior) el 
próximo año, lo que no saben aún 
es cuántas plazas podrán ofertar 
en cada una de ellas. La incógnita 
se mantendrá hasta que el Esta-
do apruebe en los próximos me-
ses la ‘tasa de reposición’ para 
2017 dentro de la Ley de Presu-
puestos. Esta circunstancia in-
cluso podría afectar a la celebra-
ción de la OPE en junio según de-
nunciaron ayer los sindicatos.  

Mendoza logró ayer que la ma-
yoría de estos salieran disconfor-
me de la reunión de la mesa secto-
rial de Educación y que ninguno 
quisiera apoyar una convocatoria 
que les fue anunciada pero que no 
han podido negociar.  

En general, los sindicatos criti-
can la “demora” en el anuncio de 
las especialidades, lo que dificul-
ta la preparación de los exámenes 
por parte de los interinos. Tam-
bién lamentan el ‘efecto llamada’ 
que se puede producir desde co-
munidades autónomas vecinas 
donde no se celebren exámenes 
para dichas especialidades, cir-
cunstancia que Educación sí dice 
haber tenido en cuenta a la hora 
de decidir sobre la oferta. Ade-
más, los sindicatos nacionalistas 
LAB, Steilas y ELA critican a Edu-
cación por no haber atendido la 
petición de lista única. 

La OPE 2017 en Navarra 
El número de plazas se conocerá 
de forma definitiva cuando el Go-
bierno central confirme la tasa de 
reposición e independientemen-
te de cuál sea dicha tasa las espe-
cialidades anunciadas no varia-
rán. Se intentará en todo caso que 
haya un mínimo de seis plazas 
ofertadas por especialidad. 

De acuerdo con los plazos le-
gales, la OPE debe aprobarse a fi-
nales de febrero para poder con-
vocar las pruebas a principio de 
verano, por lo que de momento, 
asegura el Gobierno, “se trabaja 
según el cronograma previsto”. 

 En el caso de las plazas de Ins-
pección, las pruebas se celebra-
rán en un período del curso en 

La convocatoria se 
supedita a la tasa de 
resposición que el 
Estado debe aprobar en 
los próximos meses

La mayoría sindical cree 
que el anuncio llega 
“muy tarde” y propone 
que los exámenes se 
celebren en 2018

La OPE de Secundaria se celebrará en 
junio contra el criterio de los sindicatos 
Mendoza detalló ayer las especialidades, pero no el número de plazas

El consejero de Educación, José Luis Mendoza, en el Parlamento de Navarra. CALLEJA

que afecte mínimamente tanto a 
su trabajo en los centros como al 
diseño de plantillas y organiza-
ción del curso escolar. Es previsi-
ble que a partir de septiembre. 

Educación puntualizó ayer 
que las plazas aprobadas en 
2015, y que en su día fueron recu-
rridas por el Ministerio de Ha-
cienda, deben convocarse antes 

de marzo de 2018, por lo que la 
OPE de 2017 recogerá las 20 de 
Intervención sociocomunitaria y 
Orientación educativa de Secun-
daria y las 14 de Inspección, 
mientras que las 73 de Primaria 
pendientes quedarán para la 
convocatoria de 2018, que volve-
rá a sacar a concurso plazas para 
Infantil y Primaria.  

En cuanto a los criterios para 
establecer qué especialidades se 
convocan, Educación asegura 
que se han tenido en cuenta ante 
todo las necesidades actuales de 
plantilla, de acuerdo a la previ-
sión del departamento de mante-
ner la regularidad en las convo-
catorias de OPE, alternando Pri-
maria y Secundaria. 

El Gobierno del País Vasco se plan-
tea aplazar hasta 2018 la celebra-
ción de una oposición de 818 pla-
zas de Educación que inicialmen-
te estaba prevista para el próximo 
mes de junio y que incluye plazas 
de secundaria y FP, aunque la ma-
yoría son de Infantil  y Primaria. 

Las centrales sindicales mayo-
ritarias, Steilas y LAB, solicitaron 
dicho retraso de los exámenes por 
unos motivos que recuerdan mu-
cho a los que se esgrimen desde 
Navarra. “El departamento de 

El País Vasco se plantea  
postergar 818 plazas

Educación de la CAV quiere oposi-
ciones para el 2017. En el último 
minuto que le permite la ley, sin 
ninguna planificación  a medio 
plazo y sin tener en cuenta las ne-
cesidades educativas actuales”, 
criticó LAB. El sindicato lamentó 
que hasta la última semana de di-
ciembre el profesorado “no sabía 
nada”. “Ni el número de plazas, ni 
en qué cuerpo, ni siquiera si final-
mente se convocarían o no”.  

UGT y ELA se sumaron a las 
críticas a la celebración de dichas 
oposiciones en 2017, ante lo que la 
consejería vasca decidió replan-
tearse el asunto. En otras comuni-
dades como Aragón, Asturias y 
Cantabria habrá una convocatoria 
“limitada” en secundaria.

● Ante la presión sindical, la 
consejería vasca de Educación 
podría aplazar a 2018 una 
oposición que también incluye 
plazas de secundaria y FP
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Oposiciones en Educación

REACCIONES

“No tiene en cuenta la 
exigencia de lista única” 
LAB 

En opinión de LAB, esta convocato-
ria de oposiciones se realiza “con po-
co margen de tiempo” y “no respon-
de a las necesidades que puedan 
surgir”. “Nos parece muy peligroso 
convocar una OPE sin tener en cuen-
ta las sentencias que se han dictado 
desde Europa y las posibles conse-
cuencias que se deriven de ellas”. 
Asimismo, LAB denuncia la no apro-
bación de la lista única.

“Es muy tarde para 
este anuncio” 
STEILAS / ELA 

 “El anuncio de las especialidades 
-indicó STEILAS-, no sirve para 
tranquilizar a los posibles oposito-
res, máxime cuando el número de 
plazas o el calendario sigue de-
pendiendo de las decisiones de 
Madrid”. Por su parte, ELA no apo-
yará la OPE  porque “es muy tarde 
para este anuncio, que además es 
incompleto” y porque “discrimina 
al no contemplar la lista única”.

“Falta de información 
y de negociación” 
CC OO 

CC OO criticó la “falta de informa-
ción y de negociación del Gobier-
no” con los sindicatos y denunció 
que no ha podido realizar sus 
aportaciones en el proceso. Anun-
ció que su apoyo queda condicio-
nado “a una distribución de la OPE 
adecuada a las necesidades y con 
un número lo suficientemente 
amplio para estabilizar la plantilla 
y movilizar a los opositores”.

“Va a provocar un 
amplio efecto llamada” 
CSIF  

“En la mayoría de las especiali-
dades docentes ofertadas no va 
a haber convocatoria de oposi-
ciones en otras comunidades au-
tónomas por lo que se va a propi-
ciar una masiva  y desproporcio-
nada concurrencia” señalan 
desde CSI-F. El sindicato de-
manda que, al igual que está 
planteándose el País Vasco, Na-
varra retrase exámenes a 2018.

“Educación hace caso 
omiso a la mayoría” 
AFAPNA 

“Frente a una abrumadora ma-
yoría sindical que solicitaba que 
se guardara esas plazas para ju-
nio del 2018, el departamento de 
Educación ha decidido continuar 
con su propuesta haciendo caso 
omiso a la mayoría de los sindi-
catos docentes”. AFAPNA alertó 
así del posible “efecto llamada” y 
de la “inestabilidad” en las listas 
de interinos.

I.S. 
Pamplona 

LL 
O que debería ser sinó-
nimo de aplauso y de ce-
lebración, que trabaja-
dores interinos y en de-

sempleo obtengan una plaza de 
funcionario a través de un proce-
so de oposición, se está convir-
tiendo en fuente de desacuerdos 
en un sector donde la temporali-
dad supera el 30%.  

En vez de apuntarse tantos, el 
consejero Mendoza acumula es-
te año conflictos a cuenta de las 
Ofertas Públicas de Empleo. Pri-
mero fue la oferta de 2016 para 
maestros de Infantil y Primaria, 
que se aprobó en medio de una 
intensa polémica por la distribu-
ción de plazas en euskera y caste-
llano  y que acabó con una senten-
cia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Navarra que anuló las 
cien plazas de euskera adjudica-

Oposiciones Educación, 2016. CASO

Después de que una sentencia anulara 100 plazas de euskera en las polémicas 
oposiciones de Maestro, Educación pone a todos en contra en la OPE de Secundaria

Mendoza tropieza de 
nuevo en la misma piedra

das. El motivo que adujo el Tribu-
nal es que no se correspondían 
con la plantilla orgánica .  

Todo empezó cuando el  Ejecu-
tivo  propuso una OPE de 320 pla-
zas de Maestros con un 72% de 
ellas para euskera . Ya entonces 
el PSN y el sindicato AFAPNA de-
nunciaron que la oferta no se co-
rrespondía con la plantilla orgá-
nica. Después, ante la oposición 
de la mayoría de la comunidad 
educativa y de las fuerzas parla-

mentarias, incluidas varias del 
propio cuatripartito, se decidió 
retirar 120 plazas de maestro en 
euskera y ofertar 200 de especia-
lidades: 92 para castellano y 108 

para euskera. También fue cues-
tionado que Educación estable-
ciera dos fechas diferentes para 
los exámenes en castellano y  
euskera , permitiendo que oposi-
tores con euskera optasen a am-
bas.  

La puntilla llegó con la citada 
sentencia del TSJN a una deman-
da que había presentado AFAP-
NA. Este sindicato no solicitó la 
ejecución de la sentencia para no 
perjudicar a los opositores. Sin 
embargo los sindicatos naciona-
listas y el Gobierno recurrieron 
la sentencia . Preocupa la insegu-
ridad jurídica que puede existir 
ante futuras convocatorias. 

Y cuando todavía están co-
leando los problemas de la oposi-
ción de Maestros, Mendoza   
anuncia una convocatoria para 
Secundaria que no contenta a 
ninguno de los sindicatos de Edu-
cación. El mérito, sin duda, es po-
ner de acuerdo a tanta gente que  
piensa  entre sí tan diferente.
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MARCOS SÁNCHEZ 
Pamplona 

EH Bildu quiere que el 3 de diciem-
bre, Día de Navarra y festividad de 
San Francisco Javier, sea también 
el Día de Euskadi. Con tal propósi-
to, la formación abertzale ha regis-
trado una proposición de ley en el 
Parlamento vasco. Una iniciativa 
que justifica alegando que el País 
Vasco debe celebrar su día el 3 de 
diciembre porque es la fecha en la 
que se conmemora el Día del 
Euskera. 

El Gobierno vasco que preside 
Íñigo Urkullu (PNV) mostró ayer 
su criterio favorable a que la inicia-

tiva de EH Bildu se tramite en el 
Parlamento de Vitoria porque 
considera, según informó la agen-
cia Efe, que la Cámara autonómica 
es el foro adecuado para que se ce-
lebre el debate. 

En su propuesta, EH Bildu se-
ñala que el 3 de diciembre es una 
fecha adecuada para festejar el 
Día de Euskadi “porque el euskera 
es el principal símbolo de unión de 
la ciudadanía vasca”. En 2010, el 
Parlamento vasco aprobó una ley 
que fijó el 25 de octubre, fecha de 
aprobación del Estatuto de Gerni-
ka, como Día de Euskadi. Sin em-
bargo, la festividad únicamente se 
conmemoró en 2011 y 2012, con el 
socialista Patxi López como lehen-
dakari. Al año siguiente,  la Cáma-
ra vasca  derogó la norma y Euska-
di volvía a ser la única comunidad 
autónoma sin fiesta oficial. Ésta se 
ha conmemoró en el presente año 
el 7 de octubre, 80 aniversario de la 
constitución del primer Gobierno 
vasco, y se estableció como fiesta 
laboral. 

Críticas de UPN y PP 
El paso de EH en la comunidad ve-
cina y, sobre todo, el criterio favo-
rable del Ejecutivo de Urkullo a 
que se debata en el Legislativo vas-

El Gobierno de Urkullu,  
a favor de que se debata 
la propuesta que los 
abertzales han hecho  
en el Parlamento vasco

UPN y PP critican que  
el País Vasco baraje  
la misma fecha en la  
que se celebra  
el Día de Navarra

EH Bildu quiere que el 3 
de diciembre se celebre 
también el Día de Euskadi

co provocaron ayer las críticas en 
Navarra de UPN y el PP. Por parte 
de los regionalistas, su presidente, 
Javier Esparza, denunció “una es-
trategia de los partidos nacionalis-
tas vascos que busca confundir a 
los ciudadanos y presentar a Nava-
rra como parte del País Vasco”. 
Partidos a los que exigió “que ce-
sen en la obsesión que tienen con 
Navarra y busquen otra fecha para 
celebrar el día de su Comunidad”. 
Esparza instó a la presidenta del 
Gobierno foral, Uxue Barkos a que 
“no tolere tal injerencia y nueva 
falta de respeto”. 

Por su parte, Ana Beltrán (PP) 
manifestó su “alarma” por la deci-
sión del Ejecutivo vasco ante “un 
nuevo intento de Bildu dentro de 
su afán por anexionar Navarra al 
País Vasco”. “Hasta el punto de 
querer quitarnos nuestra identi-
dad e incluso el día de nuestra Co-
munidad”, añadió. “No nos cre-
emos los argumentos de Bildu so-
bre que su ley viene motivada por 
ser el Día del Euskera”. El PP, co-
mo UPN, pidió a Barkos que evite 
“este nuevo hostigamiento”. Re-
gionalistas y populares señalaron 
además al PSE, socio de gobierno 
del PNV en Euskadi, para que vote 
en contra.

M.S. Pamplona 

El sindicato ELA exigió ayer 
que la Renta Garantizada (an-
tes denominada Renta Básica y 
Renta de Inclusión Social) recu-
pere como referencia el Salario 
Mínimo Interprofesional para 
evitar así en ella “un recorte de 
entre 39 y 107 euros”. 
La nueva ley impulsada por el 
cuatripartito que sostiene al ac-
tual Gobierno de Navarra y 
aprobada por el Parlamento ya 
no tiene como indicador guía el 
SMI, lo que ha evitado un incre-
mento considerable del dinero 
destinado a la prestación que 
reciben personas que carecen 
de unos ingresos mínimos.  

Hasta la nueva norma, el im-
porte de la Renta era en Nava-
rra, para una persona, el 100% 
del SMI (655,2 euros al mes), el 
120% para 3, el 130% para 3, el 

140% para 4 y el 150% para 5 o 
más.  Sin modificación, la Renta 
hubiera ascendido a 707,6 eu-
ros para una persona en 2017, 
pero con el cambio legal ha ba-
jado a 600. La prestación, según 
la norma del cuatripartito, se 
actualizará como mínimo con 
el aumento del IPC en Navarra o 
la subida de los salarios medios 
(el que sea mayor). 

ELA denunció ayer que, tras 
la subida del SMI “en un 8% para 
2017” por parte del Estado, la 
nueva ley navarra vaya a supo-
ner “que a las unidades familia-
res de una persona se les recor-
te la cuantía en 107,6 euros y a 
las de 2 personas 39,1 euros”. 
“La nueva ley sólo va a suponer 
un aumento de la cuantía a las 
unidades familiares de 3 o más 
personas”, añadió el sindicato. 
“Por otro lado, recoge la conge-
lación de la cuantía de la presta-
ción para 2017. Se ve claramen-
te que el Gobierno de Navarra y 
los partidos que le apoyan han 
priorizado mantener una fisca-
lidad insuficiente, que conlleva 
recortes en materia social, a in-
crementar la recaudación y au-
mentar la protección social”.

La ley del cuatripartito 
para la Renta Garantizada 
ha eliminado el Saladio 
Mínimo Interprofesional 
como indicador

ELA exige que el SMI 
sea la referencia de 
la Renta Básica para 
evitar un “recorte”
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11 
¿Para quién? A 
quienes requieran 
de la ayuda de 

profesionales del trabajo 
familiar y social para cu-
brir sus necesidades bá-
sicas. Para acceder a él 
hay que acudir a las uni-
dades de barrio.  

2 
Prestaciones. 
Atención perso-
nal e higiene. 

Apoyo a las tareas do-
mésticas. Acompaña-
miento educativo y pre-
ventivo. Estímulo de las 
relaciones humanas. Co-
mida a domicilio. Lavado 
y planchado de ropa. 
Acompañamiento a cen-
tros asistenciales o de 
ocio. Mejoras de equipa-
miento del hogar. Alter-
nativas a las situaciones 
de urgencia.  

3 
Historia. El servi-
cio fue transferido 
del Gobierno foral 

al Ayuntamiento en 1997, 
con sus trabajadoras que 
pasaron  a ser funciona-
rias municipales. En 200, 
se crea la sociedad públi-
ca ASIMEC y se amorti-
zan las plazas vacantes 
en la plantilla. La socie-
dad pública contrató 
eventuales y consolidó el 
empleo a las trabajado-
ras que aprobaron un 
proceso selectivo.

Un servicio 
transferido 
desde 1997

M. MUNÁRRIZ Pamplona 

La primera consecuencia de la 
municipalización del Servicio de 
Atención Domiciliaria en Pam-
plona -del que el año pasado se be-
neficiaron 1.139 personas- será la 
incorporación a la plantilla del 
Ayuntamiento de 166 empleadas 
de esta prestación. Una medida 
obligada, según un informe de la 
letrada municipal, para cumplir 
con el Estatuto de los Trabajado-
res. Se trata de 62 personas  de la 
empresa pública ASIMEC, crea-
da en 2008 para la gestión del ser-
vicio, y de 104 de la firma privada 
Sarquavitae, contratada para su-
plir la asistencia. Una medida que 
deja fuera a las eventuales, la ma-
yoría en las listas de vacantes. 

En principio, este estatuto in-
dica que la subrogación de una 
plantilla se hará en las mismas 
condiciones del convenio que re-
gía en sus respectivas empresas. 
Pero la letrada indica que el con-
trato con Sarquavitae finaliza en 
febrero de 2017 y que se procede-
rá a disolver la sociedad pública, 
por lo que se les aplicará el conve-
nio municipal. 

El informe también advierte 
del régimen especial de incorpo-
ración laboral en las administra-
ciones públicas, regido siempre 
por una oposición, por lo que su 
puesto tendrá el carácter de per-
sonal indefinido no fijo. Además, 
dice la letrada, el Ayuntamiento 
tiene la obligación de sacar las 
plazas a concurso “conforme lo 
vayan permitiendo las restriccio-

nes  actuales a la consolidación 
del personal fijo por la normativa 
presupuestaria”, concreta el in-
forme. Es decir, el Gobierno cen-
tral para estabilizar las arcas pú-
blicas ha puesto límites a la crea-
ción de nuevas plazas de 
funcionarios. Y con las restriccio-
nes actuales no es posible esta 
convocatoria. 

Cinco millones 
“El cambio organizativo muy pro-
bablemente va a suponer modifi-
caciones sustanciales de las con-
diciones de trabajo de las emplea-
das cedentes, si bien se entienden 
justificadas. (...) Ante una falta de 
aceptación habrían de ser indem-
nizada en la misma cuantía de un 
despido objetivo (20 días por año 
de trabajo)”, indica la letrada mu-
nicipal. 

Estos datos se conocieron ayer 
en la comisión de Asuntos Ciuda-
danos a la que acudió para infor-
mar la edil de I-E responsable del 
área de Acción Social y, por tanto 

La municipalización del 
servicio le obliga a 
incorporar a su plantilla el 
personal de las dos 
empresas que lo prestaban

Debido a que para ser 
funcionario hay que pasar 
por una oposición, estos  
empleados serán 
personal indefinido no fijo

El Ayuntamiento asumirá a 166 
empleados de atención domiciliaria

de este servicio, Edurne Eguino. 
En su exposición indicó que la 
atención domiciliaria supondrá 
este año 5.027.000 de euros y que 
con la municipalización la canti-
dad será similar, 5.087.800 euros.  

La diferencia vendrá en las ho-
ras, apuntó Eguino, ya que mien-
tras en este 2016 han sido 176.665, 
de las que 58.699 se prestaron 
desde la sociedad pública con un 
coste de 35,43 euros cada sesenta 
minutos. La privada lo hacía por 
24,99 euros la hora pero, según la 
concejal de I-E, le habían notifica-
do su deseo de que terminara el 
contrato porque no les resultaba 
rentable. Edurne Eguino indicó 
ayer que con la municipalización 
del servicio se llegarán a las 
188.000 horas al año a 27,06 eu-
ros. 

La presidenta del área de Ac-
ción Social mantuvo en la comi-
sión de ayer que esto será posible 
porque el nuevo convenio laboral 
que regirá el trabajo de los 166 
empleados es más flexible que el 

Un grupo de trabajadoras en la rueda de prensa que se anunció la municipalización del servicio. DN

M.M.  
Pamplona 

“Chapuza”, “oscurantismo”, 
“precariedad laboral” fueron 
tres de los calificativos en los que 
coincidió la oposición al hablar 
de la municipalización del servi-
cio. . Y también que tanto UPN 
como PSN dijeron sentirse enga-
ñados con esta medida porque, 
aseguraron sus ediles María Ca-
ballero (UPN) y Maite Esporrín 
(PSN), el compromiso en pleno 
así como el manifestado por el 
equipo de gobierno (EH Bildu, 

Los dos grupos de la 
oposición recuerdan que 
el acuerdo de pleno y el 
del cuatripartito era 
unificar todo en ASIMEC

Geroa Bai, Aranzadi e I-E) era re-
fundir todas las prestaciones, y 
por tanto la plantilla, en la em-
presa ASIMEC. “Y el viernes nos 
entregan esta documentación 
sin tiempo para estudiar porque 
ha sido un fin de semana festivo”, 
criticaba la regionalista María 
Caballero.  

La edil añadió que la munici-
palización del servicio les genera 
muchas dudas. “Primero hablan 
de que será más barato, pero lo 
único que presentan es una pre-
visión frente a los datos ya conso-
lidados de 2016. Y segundo, los 
166 trabajadores que se  incorpo-
ran a la plantilla municipal como 
es lógico demandarán sus com-
plementos de antigüedad y fami-
liar, que parece no reflejan en es-
tos números”.  Caballero añadió 
que el equipo de gobierno ya lo 
tenía previsto mucho antes, in-

cluso cuando en septiembre de 
2015 se aprobó refundir todo en 
ASIMEC. “Estos informes no se 
preparan de un día para otro. Re-
quieren de muchos meses, como 
tampoco municipalizar un servi-
cio, que necesita de una planifi-
cación previa”.  

Desde UPN también se habló 
de incoherencia. “Es curioso que  
en programas de prevención a la 
infancia apuesten por la gestión 
privada y en los de personas ma-
yores por lo público. La diferen-
cia es que los primeros los están 
adjudicando a empresa afines a 
ellos”. 

“En ASIMEC, eran fijas” 
La portavoz socialista, Maite Es-
porrín, indicó que lo más preocu-
pante de la medida es la preca-
riedad laboral. “En ASIMEC las 
trabajadoras eran fijas y el 

UPN y PSN dicen que el equipo de gobierno les ha engañado
acuerdo de subrogar a las em-
pleadas de la privada incluía el 
darles también este carácter fijo. 
Ahora, aunque entren en la plan-
tilla municipal, lo hacen de for-
ma  no fija y a expensas de que sa-
quen a concurso sus plazas”. 

Esporrín también advirtió 
que el Ayuntamiento no tiene la 
flexibilidad que requiere este 
servicio. “Hay que suplir perso-
nal de un día para otro o atender 
un caso de urgencia. Eso desde 
una sociedad pública se puede 
gestionar sin problemas, pero... 
¿Y un Ayuntamiento por la tarde 
cuando no están sus funciona-
rios”. 

La concejal socialista añadió 
que además los informes son 
confusos. “En uno de ellos, para 
justificar la subrogación de la 
plantilla hablan de una senten-
cia de Europa y, entre paréntesis, 

se indica que ya se buscará la 
sentencia. Esto no es serio”.  

La concejal de Acción Social, 
Edurne Eguino (I-E) reconoció 
ayer que no habían hablado con 
la oposición sobre el tema. “No 
tenemos con ellos una situación 
política tranquila para hacerlo 
con el sosiego que este tema me-
rece. Pero lo hemos trabajo ar-
duamente tanto dentro del cua-
tripartito, como a nivel técnico y 
con el comité de empresa”.  

Pero los votos unidos de UPN 
(con diez  concejales)  y PSN (con 
tres) cuando se sometan a deli-
beración  los presupuestos este 
jueves, donde van incluidos los 
alrededor de 5 millones para la 
municipalización del servicio, 
no podrán hacer nada ante los 
del  cuatripartito (cinco EH Bil-
du, cinco también Geroa Bai, tres 
de Aranzadi y uno de I-E) 

de ASIMEC. “Hasta ahora, su ho-
ra de entrada al puesto de trabajo 
era a las ocho menos diez y noso-
tros podemos hacer que, en fun-
ción de las necesidades, lo hagan 
desde las siete y media de la ma-
ñana. Sus días de descanso eran 
los fines de semana, y esa fue una 
de las causas por las que hubo 
que contratar una empresa priva-
da, para que cubriera esas ausen-
cias. El convenio municipal sí 
contempla prestación de servicio 
sábados y domingos”, apuntó 
Eguino. 

La concejal de I-E añadió que 
la municipalización era la fórmu-
la más viable para mantener con 
garantías la atención domicilia-
ria. “No podíamos quedarnos co-
mo hasta ahora porque nos obli-
gaba a una contratación privada. 
Refundir todo en ASIMEC nos ha-
cía asumir un convenio muy rígi-
do, sin fines de semana, que hu-
biéramos tenido también que su-
plir con ayuda privada. Esta es la 
mejor manera”, defendió Eguino


















